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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSULTORA CONASTIAM” CIA. LTDA.- m.. 

Cuantia: US$ 400.00 

En la ciudad de Loja, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy veintinueve 
pra 

de Enero del año dos mil ocho; ante mi, doctor Eduardo Beltrán Beltrán., Notario 
A 2244 “ $ 

Séptimo del Cantón Loja, comparecen los señores: Ingeniero Civil Jorge Francisco 
== 

Alvarado Veintimilla, casado, Ingeniero Civil Alejandro René Armijos Alvarado, 

    

  

casado Ingeniero Civil Juan Cornelio Torres Bustos, casado e hgeniero Civil Jhon 

Sócrates Aquilar Aguilar, casado; los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces según derecho, domidliados en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a la calidad de escritura pública la minuta 

que me presenta la misma que es del tenor siguiente: - "SEÑOR MOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una que contiene la 

constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada "CONSULTORA 

CONASTIAM CIA. LTDA.” de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

Comparecientes: Concurren al otorgamiento de esta escritura los Señores: 1) 

Ingeniero Civil Jorge Francisco Alvarado Veintimilla, Áasado, con cédula No. 

  

domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces, sin impedimento para 

establecer esta compañía; y li cmparecen por sus propios derechos. 
LPI 
DOC ad 8 MERCANTE, 
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SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la Compañía Consultora de 

Responsabilidad Limitada "CONSULTORA CONASTIAM CIA. LTDA." que se regirá 

por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CONSULTORA CONASTIAM CIA. 

LTDA.”, CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICIHUTO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La Compañía llevará el nombre de 

"CONSULTORA CONASTIAM CIA. LTDA.” ARTICULO DOS.- El domicilio principal de 

la Compañía es la ciudad de Loja; y, por resolución de la Junta general de socios, 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier 

lugar del País o del exterior, conforme a la Ley. ARTICULO TRES.- La Compañía 

tiene como objeto social: la prestación de servicios profesionales especializados de 

consultoría para identificar, planificar, elaborar y evaluar estudios y/o proyectos de 

desarrollo, en sus niveles de factibilidad, prefactibilidad diseño y operación; 

supervisión,. fiscalización y evaluación de proyectos, asesoría, asistencia técnica, 

elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, administración, . 

auditoria e investigación, relativos a los campos de la ingeniería civil, arquitectura y 

ambiente. Además cubrirá. trabajos de asesoramiento y asistencia técnica afines 

permitidos por las Leyes ecuatorianas.- En deneral, la compañía podrá realizar 

- todos los actos y contratos, civiles y :mercantiles,. con entidades nacionales e 

internacionales, tanto del. sector: público como -privadas,.. así como personas 

naturales o jurídicas,* relacionados con el objeto social. ARTICULO CUATRO.- El 

plazo de duración de la compañía es de treinta años contados a partir de la fecha 

de* inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil; pero podrá 

> diste. en Cualquier tiempo o prorrogar. su plazo, si así lo resolviese la Junta 

General de Socios en la forma prevista en la Ley, Y en este Estatuto. CAPITULO 
a 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS participa IONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL. ARTICULO *CINCO.- El capital -sodal. de.. la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400) 

. IA 
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dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, las que estarán representadas por' el: certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley. y estos. Estatutos; certificado que 

estará firmado por el Gerente General y por el: Presidente de la Compañía. 

ARTICULO SEIS.- La Compañía puede aumentar el capital social por resolución de 

la Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del 

capital social presente en la sesión; y, en tal caso, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a. sus aportaciones sociales, 

salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. ARTICULO SIETE.- El 

aumento de capital ee lo hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo 

hará de la siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación de 

créditos, por capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización de la 

reserva por revalorización del patrimonio realizado conforme a-la Ley y a la 

reglamentación pertinente, o por los demás medios previstos en la Ley. ARTICULO 

-OCHG.--La reducción del capital se regirá por lo previsto enla Ley de Compañías; 

y, en ningún caso se tomará resoluciones encaminadas a feducir el-capital social si 

ello implicaré la devolución alos socios de parte de las aportaciones hechas y 

pagadas, con las excepciones de Ley. ARTICULO MUEVE.- La compañía entregará a 

cada socio el certificado de aportación gue le corresponda. Dicho certificado de 

aportación se extenderá.en libretines acompañados de. talonarios yen los mismos 

sa hará constar la-denominación del la Compañía, el capital suscrito y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombre del soció propietario, domicilio de 

la compañía, fecha de la escritura de constitución, Notaría en=gue se otorgó, fecha 

  

A 

talonarios. ARTICULO DIEZ.- Al perderse o destruirse un certificado de aportación, 
q — e 
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el interesado solicitará por escrito al Gerente General, O su costa, la emisión de un 

duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con el -mismo texto, valor y número 

del original, llevará la leyenda duplicado, y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañía. ARTICULO ONCE.- Las participaciones en esta 

compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre Por escritura 

pública y se observe las pertinentes disposiciones de la Lay. Los: socios tienen 

derecho preferente para- adquirir ostis participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la junta general de socios. En caso de cesión de 

- participaciones se anulará el certificado original y se extenderá. uno nuevo. 

ARTÍCULO DOCE.- Las participaciones de los socios en: esta Compañía son 

transmisibles “por herencia, conforme a Ley. ARTICULO TRECE.- La Compañía: 

formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo-menos igual al veinte por 

ciento del c¿apital. social, 'segregando anualmente el dnco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO: "DE LOS SOCIOS, DE 

SUS - DEBERES;- ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD, ARTICULO CATORCE.- Son. 

obligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley de Compañías; b) Cumplir las 

- funciones, actividades y deberes que les asignase la Junta General de Socios, el 

Gerénte General y el Presidente de la Compañía; c) cumplir con las aportaciones 

- suplementarias en proporción a las participaciones que tuvieren en la Compañía, 

cuándo y en la forma que decida la Junta General de Socios; y, d) las demás que 

se señale este Estatuto. ARTICULO QUINCE.- Los socios de la Compañía tienen los 

siguientes derechos y abribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las Sesiones de 

Junta General de Socios, personalmente o mediante: poder.a un socio o extraño, ya 

se trato de. poder notaria o-de carta poder, Se requiere de carta poder para cada 

sesión, y el: poder a'un extraño. sera. necesariamente notarial... Por cada 

participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; b) a elegir y ser 

elegido : para los organismos de administración y fiscalización; c) a percibir la
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utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas, lo mismo 

respecto del acervo social, de producirse la liquidación; d) los demás derechos 

previstos en la Ley y este Estatuto, ARTICULO DIECISÉIS. - La responsabilidad de 

los socios de le compañía por les obligaciones sociales ee limita únicamente al 

monto de sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones de 

Ley: CAPETLLO CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTICULO 

DIECISIETE. - El gobierno y la administración de la compañía se ejerce por medio 

de los siguientes órganos: la Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente 

General. Sección uno.- De fa Junta General de Socios, ARTICULO DIECIOCHO .- La 

Junta General de Socios es el órgano supremo de la compañía y esta integrada por 

las socios legalmente convocados y reunidos én el número suficiente para formar 

quórum, ARTICULO DIECIMUIEVE.- Las sesiones de junta general de sodos son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de-la compañía 

para su validez. Podrá la compañia celebrar sesiones de la junta general de socios 

en la modalidad de junta universal; esto es que, la tunta puede constituirse en 

cualquier fiempo y en cualauter lugar, dentro del territorio nacional para tratar 

Cchalquier asunto, siempre que está presente todo el capital gocial, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta, entendiéndose asi legalmente 2 convocada y válidamente 

constituida. ARTICULO VEINTE.- Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercido 

económico de la compañia; y, las extraordinarias en cualquier tiempo en que 

fueren convocadas. En las: sesiones de junta general tanto ordinarias como 

extraordinarias se braterán únicamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, en £aso contrelo las resoluciones serán nulas, 
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de junta. La convocatoña indicará el lugar, local, fecha, hora y el orden del día y 

objeto de la sesión, de conformidad con la Ley, ARTÍCULO VEINTIDOÓS.- El quórum 

  

para las sesiones de junta general de socios, en la primera convocatoria será más 

i al, por nos; E i | de la mitad del canital social, por lo menos, en segunda, convocatoria se podrá 

sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en la convocatorta. 

A La sesión no podrá continuar válidamente sin el quórum establecido. ARTÍCULO 

VEINTITRÉS. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos del 

capital séial concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este mismo 

Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la junta 

general de socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, 

obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la segclón, hayan 0 po 

contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

ARTICULO VEINTICINCO.- Las sesiones de junta general de socios serán 

presididas por el Presidente de la compañía y a su falta por la persona quien lo 

  

subroga. ARTÍCULO VEINTISÉJS.- Las actas de las sesiones de junta general de 

socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente fliadas, numeradas, escritas 

en el anverso y reverso, anulados los espacios an blanco las que llevarán la firma 

del Presidente y Secretario, De cada sesión de junta se formará un expediente que 

contendrá la copla del acta, los documentos que justifiquen gue la convocatoria ha 

sido hecha legalmente, así como todos - los documentos que hubiesen sido 

conocidos por la junta. En todo caso, en la que se refiere a lás actas y expedientes 

se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Sodos y 

Accionistas. ARTICULO VEINTISIETE: Son abibuciones privativas de la junta 

general de socios; a) Resolver sobre el aumento y dieminución de capital, fusión o 

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del 

alza da duración; y, en general, resolver “cualquier reforma al contrato 

— constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al Presidente y al Gerente General, 
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señalándose sus remuneración, y removerlos por causas justificadas; c) Conocer y 

resolver sobre las cuentes, balances, inventarios e informes que presenten los 

administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; 2) Resolver 

sobre la rmación de Ípndos de reserva especiales, facultativos o extraordinarios; 

A Acordar la exclusión del sodio de acuerdo con las causas establecidas en la Ley; 

q) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del Presidente o 

dei Gerante General y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañía, h) Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobréá las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rigen 

la vida social; 1) Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañía, 1) Aprobar los reglamentos de la compañía: 12 Aprobar el presupuesto 

de la compañía: 1) Resolver. la creación o supresión de sucursales, agencias, 

represantaciones y oficinas de la compañía; 1) Far la cdase y monto de las 

cauciones que tengan que sendir los empleados que manelen bienes y valores de 

ta compañía, m) Les demás que señale la Ley de compañias y este Estatuto, 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Las resoluciones de la junta general de socios son 

obligatorias desde el momento que son tomedas válidamente. Sección Dos.- Del 

Presidente, ARTICULO VEINTINUEYE.- El Presidente será nombrado por la junta 

  

Qeneraí de socios para un período de dos años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido, Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones 

del Presidente de la compañía: a) Viallar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la junta ceneral de socios; D) Convocar y presidir las sesiones de 

junta ceneral de socios y suscribir las actas; c) Velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la compañía y por la aplicación de tas colílicas de la ent 

  

   

    

    Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o de 
. _Q-_—__—_ 

  

todas las atíbuciones conservando les propias, mientras dure la aus téla,c (5) 
O, TT 

que la junta general de socios designe al sucaÑor-4.. 98-paya ta. 
to. . iaa r Ad 4 _ 

de : 

 



i nombramiento, y aunque no se le hubieso encargado por escrito, e) Firmar el 

o 2 nombramiento. del Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; f) 

%3 — ACtuár conjuntamente con el Gerente General: en la toma de dedslones 

4 trascendentales de la empresa, como inversiónes, adquisiciones y negocios que 

  

300 superen la cuantía que señale la Junta General de Socios; g) designar a dos 

| 6 empleados de la compañía con juntamente con el Gerente General, h) Las demás 

7 que le señale la Ley de compañias, el. Estabuto'y Regiómento de la compañía; y, la 

8 — junta general de socios, Sección Tres.- Del A Gerente General: ARTICULO TREINTA Y 

9 — UNO.- El Gerente General será nombrado por la junta general de sócios Y ayas 

10 dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en. forma indefinida. Puede ser “soto 

11. ona. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y atribuciones del Gerente General 

12 de la compañía: a) Representar legalmente a la compañía, en forma judicial y 
      

13 extrajudicial, b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

14 administrativa de la compañía, <) dirigir la gestión económico-financiera de la 

15  comapañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner ea marcha y cumplir las 

16 actividades de la compañía, e) Realizar pagos por conceptos de gastos 

17 administrativos de la compañía; fl realizar inversiones, adquisiciones y negocios, 

18 sin necesidad de firma conjunta con el Presidente hasta la cuantía que ie la junta 

19 general de soctos; q) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

20  certificariones sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

21 aceptación en el Registro Mercantil; 1) Convocar a juntes generales y llevar ts, 

22 libros de actas y expedientes de cada sesión de junta; 3) Manejar las cuentas. o 

- 12 — bancarias de la compañía según sus -abibuciones; k) Presentar a la junta oeneral 

24 desocos un informe, el «balance y la cuenta de pérdidas y 

23 Ganancias, esí como da fómeula de distribución de banefidos según - 

16 la» Ley, dentro de los sesenta días siguientes al dere del 

27 ejercido económico, 1 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

3 la juntas. general de socos; 4) Designar a los empleados de la,
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compañía conjuntamente con.el Presidente; m) Subrogaral Presidente en su falta 

D ausencia O cuando--tuviere impedimento temporal o definitivo; -nl Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley; 

el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y lasque señale la junta 

general de socios. CAPITULO QUINTO: :DE "LA. + FISCALIZACIÓN. — ARTICULO 

TREINTA Y TRES.: La junta-general de socios podrá contratar la' asesoría contable 

o auditoría de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia en cualquieritiempo. Envlo que se refiere a 

auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley... CAPETULO SEXTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. «ARTÍCULO: TREINTA Y-CUATRO.- La disolución y 

liquidación de la compañía se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, especialmente .por lo establecido en la sección doce de esta Ley, así 

como por el Reglamento -sobre disalución y liquidación: de compañías y por lo 

previsto en el presente Estatuto. ARTICULO TREINTA-Y:CINCO.- No se disolverá la 

compañía por muerte, interdicción o quiebra de úno o más de sus socios. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: UNO: El capital. ¿on que se constituye la 

compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagado. enla siguiente forma: Cada 

uno de los socios fundadores nombrados en la Cláusula Primera suscriben cien 

participaciones de un dólar cada una, y cada uno paga en numerario la suma de 

cien dólares. de los Estados Unidos de América.- El pago en numerario de todos los 

socios consta de la papeleta de depósito en la cuenta de-Integración de Capital de 

la Compañía abierta en el Banco, la misma que se agrega a esta Escritura.- DOS: 

Los socios fundadores: de la compañia nombran -por- unanimidad al Ing. Juan 

Comelio Torres Bustos Gerente General de esta compañía, y autorizan al Gerente 
sz 

General para que realice los trámites y. gestiones necesarias para |; A 
     

   

la escritura constitutiva de la compañía, su inscripción enel Regist 

todos los trámites pertinentes para que pueda operar. esta AÑ nto > ] 

Consultora. Ud. Señor Motario se servirá agregar las demás cláusulas de esufo que 

SO EECA 
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aseguren da plena validez de la constitución. de la compañía antes nombrada.- 

Atentamente, (firma) Dr. Fernando Brayanes L., ABOGADO.- Matrícula Nro. 1279 

CAL”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública. y eh la cual se 

ratifican plenamente los comparecientes.- Me presentan. sus - documentos de 

identidad.- Formalizado el presente instrumento. público, yo el Motario lo lí 

integramente a los otorgantes quienes ratificándose en su contenido lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo el Notario que doy fe.- (firman) Ingeniero Civil Jorge 

Francisco Alvarado Veintimilla.- Ingeniero Cil Alejandro René Armiios Alvarado.- 

Ingeniero Civil juan Cornelio Torrés Bustos.- Ingeniero Civil Jhon Sócrates Aguilar 

Aguilar.- El Notario: f) Dr. Eduardo: Beltrán Beltrán., Notario Séptimo del Cantón 

Loia”.- 

DOCUMENTO 

o :HABILTTANTE: 
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ABaños 
BANCO DE LOJA 
SIEMPRE LE ro o, . ”. . 

ECON. ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la “COMPAÑÍA CONSULTORA CONASTIAM CIA. LTDA” en formación, realizó la apertura 
de una Cuenta, de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 29 de Enero de 

2008, por -un valor de CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/100 (USp $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

r 
o] 
Ps 
  

  

  

          

  
     

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

Sr. Jorge Francisco Alvarado Veintimilla $ 100.00 

Sr. Alejandro Rene Armijos Alvarado $ 100.00 
Sr. Juan Cornelio Torres Bustos $5 100 00 
Sr. Jhon Sócrates Aguílar Aguilar $ 100.00 

$ 400.00 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA o ae, ¡ 

.l A 

GERE T FINANCIERO 

NV 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 aj) poa. 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 , Ben 

  Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec an AS A



PET 
A 

GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR TRIPLICADO, 

QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOTA, El MISMO DIA Y FECHA DE 

SU CELEBRACION. ADEMAS DOY FE: QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON 

AUTENTICAS DE SUS ORIGINALES. 

y 
NETaR SESTIMA DEL CANTON LOJSA 

De. Eduardo E. Beltrán Beltrár. 
NOTARIO o 

RUT: 11 AaNO0200G5400- 
Tafi 2odu tor 

  

RAZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: Que el señor Delegado de la Spperintendencia de Compañías de Loja y Zamora 

Chinchipe (E ) mediante Resoínción Nro 081.DSCL.023 de fecha 06 de Febrero del 

2008, APROBO la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD * 

LIMITADA “CONSULTORA CONASTIAM” CIA. LIDA, particular que he 
m arginado en su Matriz. 

Loja, Febrero 06 de 2008 

¡NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr Eduardo E. Beltrán Beltrá 
NOTARIO 

RUC: 1 1000020054001 
Telf. 2560285 
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GISTRADURÍIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Con esta fecha y dando cump limiento «€ lo dispuesto vcr el 

Dre Carlos Alejandro Ruales Palacios, DELECADO DE Lo SUPLRIL 

TENDENCIA DE COMPaIAS EN LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE (E), en el 

Articule Segundo, literal b), de la Resolución Aprobatoria - 

N0+. 08.1,,DSCL,023, prctedo a inscribir la Escritura Pública 

que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑ JAS DEL AFO 2008, bajo 

la partida Now. 64, y an otada en el repertorio con el No. 287 

juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 6 de febre 

ro del 2008, 

loja, 6 de febrero del 2008. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. sc.psct.os. 193 

Loja, == 5 FEB. 2008 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORA CONASTIAM CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

    

  

Atentamente, 

yo pa EL ACUADUA 

pu 

Dr. Carlos Alejandro Ruales P 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPA EN LOJA Y ZAMORA 

CHINCHIPE IEDRERINTENDENCIA DE COMPAÑIF A 

DELEGAOJON 10JA 

=X= 
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